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ASUNTO: MEMORIAL ACREDITANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO REF: 2021-
00883 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DEMANDADO:
CARLOS JULIO TOVAR MUÑOZ

Mar 18/10/2022 1:45 PM

SEÑOR:
JUEZ 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.S.D.

ASUNTO: MEMORIAL ACREDITANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
REF: 2021-00883
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: CARLOS JULIO TOVAR MUÑOZ

MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá,
identificado con C.C: No. 19.405.500 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 53.323 del
C.S de la J. actuando en calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,
me dirijo a usted con el acostumbrado respeto para allegar lo siguiente:

MEMORIAL ACREDITANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Sírvase señor juez proceder de conformidad.

Atentamente.

MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ
C.C. No. 19.405.500 Bogotá
T.P. No. 53.323 C. S. de la J.
nymabogado@gmail.com

NM Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com>     
Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

MEMORIAL CARLOS JULIO T…
238 KB
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Señor 
JUEZ 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA. 
E.                                                                  S.                                                      D. 
  
 
 
REF: Ejecutivo de:             BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
          Contra:                      CARLOS JULIO TOVAR MUÑOZ 
          Proceso No.:             2.021- 00883                                         . 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
la ciudad de Bogotá D.C., identificado tal como aparece al pie de mi firma, actuando 
en mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, 
con el acostumbrado respeto, me permito  allegar la liquidación del crédito con corte 
al 20 de octubre de 2022. 
 

  PAGARE CAPITAL 
TASA 

E.A.N.A 
DIAS 

INTERESES 
MORA 

INTERESES 
DE PLAZO 

FECHA 8906100008321 $8.487.917,00       $2.746.285 

jun-21     23.19 6 $ 32.805,79    

jul-21     23.15 31 $ 169.204,26    

ago-21     23.22 31 $ 169.715,90    

sep-21     23.17 30 $ 163.887,53    

oct-21     23.03 31 $ 168.327,18    

nov-21     23.26 30 $ 164.524,12    

dic-21     23.49 31 $ 171.689,34    

ene-22     23.73 31 $ 173.443,51    

feb-22     24.50 28 $ 161.741,97    

mar-22     24.71 31 $ 180.606,36    

abr-22     25.40 30 $ 179.660,90    

may-22     26.19 31 $ 181.423,74    

jun-22     27.00 30 $ 190.978,13    

jul-22     28.02 20 $ 132.128,57    
TOTAL 
LIQUIDACION 

  $8.487.917,00     $ 2.240.137,30  
$2.746.285 

 
Atentamente, 
 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ 
C.C. No. 19.405.500 de Bogotá 
T.P. No. 53.323 del C.S. de la J. 


